
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Referencia 11001 40 03 057 2021 00278 00 
 
 Teniendo en cuenta que el proceso de negociación de deudas del señor 
ANCIZAR MOLINA TORRES culmino el 21 de febrero de 2023 con el fracaso 
del trámite cursante ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
CONSTRUCTORES DE PAZ, el Despacho en cumplimiento de lo previsto en 
el numeral 4 del artículo 564 del C.G.P., dispone:   
 
 Primero: Remitir el presente expediente al JUZGADO 15 CIVIL 
MUNICIPAL BOGOTÁ, para que obre dentro del proceso de Liquidación 
Patrimonial de Persona Natural no Comerciante ANCIZAR MOLINA TORRES, 
con numero de radicación 11001400301520230021700.1 Ofíciese. 
 
 Segundo: Dejar a órdenes del proceso de Liquidación Patrimonial de 
Persona Natural no Comerciante ANCIZAR MOLINA TORRES, con numero 
de radicación 11001400301520230021700, las medidas cautelares 
decretadas en auto de fecha 30 de abril de 2021 (folio 1 del expediente digital 
Cuaderno 2). Elabore los oficios respectivos. 
 
 Tercero: Déjese las constancias respectivas. 
 
NOTÍFIQUESE 

  

 

 

 

 

 

                                                           
1 https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSocial 

 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSocial
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